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Consejería de Educación
3995 ORDEN 6363/2005, de 23 de noviembre, del Consejero de

Educación, por la que se da cumplimiento al artículo 9.5
de la Orden 2582/2005, de 12 de mayo.

Por Orden 4231/2005, de 18 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 223, de 19 de septiembre),
se resolvió la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de
programas de Garantía Social, en las modalidades de Formación-
Empleo, Talleres Profesionales y para Alumnos con Necesidades
Educativas Especiales y otras Actividades de Apoyo, y se autoriza
a impartir estos programas a las entidades subvencionadas y las
adscribía a centros públicos.

Esta convocatoria está cofinanciada por el Fondo Social Europeo
a través del Programa Operativo (2000-2006) Objetivo 3, Medida 4
del Eje 4. Esta cofinanciación exige el cumplimiento del Regla-
mento CE 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000,
sobre las actividades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones
de los Fondos Estructurales.

En el Anexo I de la Orden de resolución (Relación de Proyectos
Subvencionados), figuran los proyectos de la modalidad Formación

y Empleo de la Mancomunidad de Servicios Sociales del Este de
Madrid, perfil “Operario de Construcciones Metálicas de Alumi-
nio”, del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid; perfil “Ayudante
de Cocina”, del Ayuntamiento de Torrelaguna; perfil “Operario
de Viveros y Jardines”; el proyecto de la modalidad para Alumnos
con Necesidades Educativas Especiales de la Asociación de
Empleados de “Iberia” Padres de Minusválidos, perfil “Auxiliar
de Lavandería Industrial”, y el proyecto de la modalidad de Talleres
Profesionales de Cáritas Diocesana de Madrid, perfil “Operario
Maquinista de Confección Industrial”. Habiendo presentado las
citadas entidades su renuncia a la subvención concedida, corres-
ponde como establecía la Orden de bases reguladoras y convo-
catoria 2582/2005, del Consejero de Educación, de 12 de mayo
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 118,
de 19 de mayo), en su artículo 9.5, sustituir dichos programas
por otros priorizados en la lista de reserva de la misma modalidad.

En consecuencia:
1. Se subvencionan los proyectos relacionados en el Anexo I

de esta Orden, en el perfil y cuantía que se detallan en el mismo.
2. Se autoriza a impartir dichos programas a las entidades sub-

vencionadas, según el artículo 9.4 de la Orden 2582/2005.
3. Los programas quedan adscritos a los centros que se rela-

cionan en el Anexo II.

ANEXO I

RELACIÓN DE PROYECTOS SUBVENCIONADOS

ANEXO II

ADSCRIPCIÓN DE PROYECTOS SUBVENCIONADOS

Madrid, a 23 de noviembre de 2005.—El Consejero de Educación, PD (Orden 379/1998, de 6 de marzo, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de marzo de 1998), la Directora General de Promoción Educativa, María Antonia Casanova
Rodríguez.
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